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C.E.N.S. N° 188 

DOCENTE: ING. LORENA JOFRÉ 

CURSO: 3 AÑO 2° DIV.    

TURNO: NOCHE 

ÁREA CURRICULAR: HIGIENE LABORAL III 

TÍTULO DE LA PROPUESTA: LAS ORGANIZACIONES Y SU LEGISLACION II. 

Contenido y uso de TIC: 

 Apunte facilitado por el docente ubicado en la Carpeta 3ro. 2da.  

 Consultas y recepción de los trabajos (ver Instrucciones en la Carpeta 3ro. 2da.) por 

medio de WhatsApp o Telegram (chat privado y/o videollamadas concertadas con el 

docente), Zoom o Jitsi meet (coordinar día y horario de consulta) y/o correo electrónico: 

lorenajofre@hotmail.com.ar 

 

“El éxito depende 

 del esfuerzo” 

 Sófocles. 

 

Desarrollo de actividades: 

Cuestionario: 

Leer el texto enviado al grupo de WhatsApp: Las organizaciones y el contexto interno y 

completar las tareas que siguen a continuación. 

1. Completa el párrafo con las palabras encerradas en el box. 

 

 

 

 

 

Accidentes          Protección     Condiciones       

Capacitación           Ley N° 19.587           Implementación 

Selección                            Enfermedades                    Eliminación 

mailto:lorenajofre@hotmail.com.ar
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“Para la elaboración de la _ _ _ _ _ _ _se consideraron las _ _ _ _ _ _ _ de Higiene y 

Seguridad en ambientes laborales, la _ _ _ _ _ _ _ de Servicios de Higiene y Seguridad, 

y de la Medicina del Trabajo, la _ _ _ _ _ _personal del trabajador, la _ _ _ _ _  _ _  y 

_ _ _ _ _ _ _ _ del personal y el registro de datos estadísticos, como objetivo para la   

_ _ _ _ _ _ _de las causas que pudieran generar _ _ _ _ _ _ de trabajo y _ _ _ _ _ _ 

profesionales.” 

2. Indicar el concepto o definición a la que hace referencia los siguientes apartados: 

a) Es la disciplina encargada del reconocimiento, evaluación y corrección o control 

de factores del medio ambiente laboral, para su consideración con el servicio de 

medicina del trabajo, orientada hacia la prevención de enfermedades 

profesionales. El concepto o definición pertenece a: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

b) Son los exámenes que tienen como propósito detectar las patologías 

eventualmente sobrevenidas durante la ausencia. Estos exámenes tienen carácter 

optativo, pero sólo podrán realizarse en forma previa al reinicio de las 

actividades del trabajador. El concepto o definición pertenece a:  _ _ _ _ _ _ _ _ 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

c) Son los exámenes pre-ocupacionales o de ingreso tienen como propósito 

determinar la aptitud del postulante conforme sus condiciones psicofísicas para 

el desempeño de las actividades que se le requerirán. En ningún caso pueden ser 

utilizados como elemento discriminatorio para el empleo. Servirán, asimismo, 

para detectar las patologías preexistentes y, en su caso, para evaluar la 

adecuación del postulante. La realización de los exámenes pre-ocupacionales es 

obligatoria. El concepto o definición pertenece a: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

d) Es la disciplina cuyo objetivo es el reconocimiento, evaluación y control de los 

factores del ambiente laboral para evitar o minimizar los riesgos que pudieran 

producir accidentes de trabajo. El concepto o definición pertenece a:  _ _ _ _ _ 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

e) Es obligatoria la realización de exámenes previos a la transferencia de actividad 

toda vez que dicho cambio implique el comienzo de una eventual exposición a 

uno o más agentes de riesgo no relacionados con las tareas anteriormente 

desarrolladas. El concepto o definición pertenece a: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
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3. Marcar con “x” la opción correcta. Verdadero – Falso. 

Ítems V F 

a) Todo empleador (según la ley) está obligado a realizarles los exámenes pre-

ocupacionales a sus trabajadores. 
  

b) La ley de Higiene y Seguridad en el trabajo apunta a la prevención de 

enfermedades profesionales.  
  

c) La ley N° 19.587 se aplica en todo el territorio Nacional.   

d) El artículo 10, hace referencia a: “Servicio de medicina del trabajo”.   

e) La libreta sanitaria se renueva mensualmente..   

f) Los exámenes pre-ocupacionales pretenden detectar afecciones del trabajador 

o postulante. 
  

g) La Ley Nº 19.587 rige para todos los establecimientos industriales, no 

comerciales, que persigan o no fines de lucro. 
  

h) La libreta sanitaria es obligatoria para todos los trabajadores 

independientemente de la labor que realice. 
  

 

4. Completa el crucigrama con las palabras correspondientes: 
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5. Unir con flechas cada uno de los pasos con las acciones para incorporar a un nuevo 

empleado en una planta industrial.  

 

 PASO 1 

 PASO 2 

 PASO 3 

 PASO 4 

 CAPACITACIÓN 

 SELECCIÓN 

 RECLUTAMIENTO 

 INDUCCIÓN

 

 

 

 

 

 

DIRECTORA: SILVANA BROZINA 


